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NUE 179-A-2020 (RS)

XXXXX contra Ministerio de Salud (MINSAL)

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

nueve horas con treinta minutos del veintiuno de junio de dos mil veintiuno.

I. El 19 de mayo del corriente año, el oficial de información del Ministerio de

Salud (MINSAL) remitió el expediente administrativo relacionado al presente caso, de

conformidad con lo establecido en el art. 82 inc. segundo de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP).

Por otra parte, el 28 de mayo de este año, XXXXXX remitió vía correo electrónico

escrito por medio del cual solicitó intervención en el presente procedimiento como

apoderado de XXXXXXXXXXX, Ministro de Salud Ad Honorem, calidad acreditada

mediante copia certificada de testimonio de escritura pública de poder general judicial con

facultades especiales, otorgado a su favor en fecha treinta de marzo del año dos mil veinte,

ante los oficios notariales de XXXXX, en donde se le faculta para actuar en la forma

indicada.

En el mismo, rindió el informe de ley al que se refiere el art. 88 de la LAIP, a través

del cual -en medular-manifestó que se solicitó un nuevo informe a la Coordinación

Nacional de Proyectos, a fin de poder brindar la información solicitada por la parte

apelante. De igual forma, alegaron que cuando la información les sea proporcionada, el

MINSAL podrá comprobar su compromiso de cumplir con el principio de máxima

publicidad y solicitar el sobreseimiento.

Página 1 de 3



Versión pública: Se ha suprimido información confidencial, de conformidad a lo
establecido en el art. 30 de la LAIP

En acotación con lo anterior, el 7 de junio de este año, XXXXX en la calidad antes

indicada, remitió vía correo electrónico escrito en la cual -en síntesis-manifestó que ya se

cuenta con la información solicitada para ser entregada a la parte apelante. Para tales

efectos, adjuntó copia del memorándum PRÉSTAMO BIRF 9100-SV-2021-6016-009, por

medio del cual el Jefe de la Coordinación Nacional de Proyectos remite su respuesta

indicando respecto a la referida información:

a) Con relación a: ‘‘Estado de la implementación del Proyecto de respuesta a la

emergencia COVID-19 con financiamiento del Banco Mundial 173872’’, el ente obligado

manifestó que dicho proyecto se encuentra en trámite de aprobación del presupuesto

extraordinario 2021, por parte del Ministerio de Hacienda; y

b) Con relación a: ‘‘Manual de Operaciones del Proyecto de respuesta a la

emergencia COVID-19 con financiamiento del Banco Mundial 173872’’ adjuntaron el

manual de operación del citado proyecto.

II. De lo anterior se advierte que el ente obligado ha entregado y puesto a disposición

de la apelante XXXXX la información solicitada, la cual fue verificada por este Instituto y

la misma se encuentra en los mismos términos requeridos por la ciudadana. En este sentido,

con base a los principios de economía, coherencia, verdad materia, y buena fe establecidos

en el art. 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA); así como lo establecido en

el art. 98 letra “d” de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), es procedente

decretar el sobreseimiento del presente caso por haberse extinguido el objeto de

controversia por las razones expuestas anteriormente, ya que con la entrega de la

información es inoperante continuar conociendo el caso bajo un procedimiento de esta

naturaleza. De igual forma, se le entregará a la parte apelante la información proporcionada

por parte del MINSAL, para que satisfaga su derecho de acceso a la información pública,

de conformidad a lo establecido en el art. 2 de la LAIP.

III. Finalmente, con base en las disposiciones legales antes citadas; y a lo establecido

en los arts. 6 y 18 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve:
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a) Tener por recibido el expediente administrativo relacionado al presente caso.

b) Tener por parte al licenciado XXXXX en su calidad de apoderada del Ministerio

de Salud (MINSAL), para este caso.

c) Tener por rendido el informe de ley presentado por XXXXX en su calidad de

apoderado del MINSAL, así como la documentación anexa.

d) Tener por recibido el escrito presentado por XXXXX en su calidad de

apoderado del MINSAL, así como su documentación anexa.

e) Sobreseer el procedimiento de apelación interpuesto por XXXXX, en contra de

la resolución emitida por el oficial de información del MINSAL de fecha cinco de octubre

del año dos mil veinte, bajo la referencia UAIP/OIR/MINSAL 2020-772.

f) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en

esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción

Contencioso Administrativa, si así se considerase necesario.

g) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez

quede firme la presente resolución.

Notifíquese.-

----------------D.H.S-------------------A.GREGORI-----------------R.GOMEZ----------------P

RONUNCIADA POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LO

SUSCRIBEN.”””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””
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